
 
 
 

TRAMITES ZONA INDUSTRIAL 2024 
 

 

• Solicitud de toma de agua (Industrial, Doméstico, 

Institución Pública y Comercial) descargar formato 

• Cambio de nombre (únicamente Uso Doméstico) descargar 

formato 

• Cambio de Razón Social descargar formato 

• Alta o renovación de INAPAM (únicamente Uso Doméstico) 

descargar formato 

• Historial de Pago descargar formato 

• Cancelación Definitiva descargar formato 

• Suspensión Temporal  descargar formato 

• Constancia de No Adeudo descargar formato 

• Reimpresión de recibo  descargar formato 

• Estudio de Factibilidad de Infraestructura  descargar 

formato 

 
 
Ningún empleado, está facultado para recibir dinero a nombre del 
organismo. Los pagos se reciben únicamente por transferencia o en 
portal BANORTE. 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

SOLICITUD DE TOMA DE AGUA INDUSTRIAL  
 

 

Descripción: 
 

Contratar los servicios de agua potable, con propietarios de predios que 
requieren tomas Industriales e Instituciones Públicas. 

 

Documentos Requeridos: 
 

• Plano con la Instalación Hidráulica (Isométrico) especificando las salidas   

para cada servicio 

• Copia del acta constitutiva debidamente inscrita (si es persona Moral) 

• Copia de INE o Pasaporte Vigente del representante legal  

• Copia del poder notariado del representante legal 

• Copia del contrato de arrendamiento Notariado (si no es propietario del 

Inmueble) 

• Copia de la Escritura Pública Inscrita del Bien Inmueble (Terreno) 

• Copia de la CSF 

• Copia comprobante de Domicilio (recibo Luz o Teléfono) 

• Copia de Certificado de número oficial (Alineación) 

• Copia de Predial (Vigente) 

 

Fundamento Jurídico: 
 
De acuerdo a los artículos 140, 141, 142 y 143 de la Ley de Aguas para el Estado, 
Decreto 476. Artículo 4 y 8 de la Ley de Cuotas y Tarifas 2024, Publicada el día 23 
de diciembre de 2023, Decreto 0917. 
 
 



 
 
 

 
SOLICITUD DE TOMA DE AGUA DOMÉSTICO Y 

COMERCIAL 
 

Descripción: 
 
Contratar los servicios de agua potable, con propietarios de predios que 
requieren tomas Doméstico y Comercial. 
 

Documentos Requeridos: 

• Copia de INE o Pasaporte Vigente 

• Copia del contrato de arrendamiento (si no es propietario del 

Inmueble) 

• Copia de la Escritura Pública Inscrita del Bien Inmueble (Terreno) 

• Copia comprobante de Domicilio (recibo Luz o Teléfono) 

• Copia de Certificado de número oficial (Alineación) 

• Copia de Predial (Vigente) 

 

Fundamento Jurídico: 
 
De acuerdo a los artículos 140, 141, 142 y 143 de la Ley de Aguas para el 
Estado, Decreto 476. Artículo 4 y 8 de la Ley de Cuotas y Tarifas 2024, 
Publicada el día 23 de diciembre de 2023, Decreto 0917. 
 

 

 

 

 

 



 
 

CAMBIO DE NOMBRE  
(únicamente uso doméstico o comercial) 

 

 

Descripción: 
 
Consiste en actualizar el contrato de prestación de servicios integrales de 
agua para un usuario doméstico o comercial, respecto al nombre del 
propietario del predio donde se prestan dichos servicios. 
 
 
Documentos Requeridos: 
 

 

Requisitos (copias) Cónyuge Otro 
Parentesco 

Acta de Matrimonio X  

Acta de Nacimiento  X 

Comprobante de 
domicilio 

X X 

Identificación Oficial 
INE 

X X 

Acta de Defunción X X 

Predial X X 

Escritura X X 

 

 

 



 
 

 

CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL 
 

Descripción: 
 
Consiste en actualizar el contrato de prestación de servicios integrales de 
agua para un usuario Industrial e Institución Pública, respecto al nombre 
del propietario del predio donde se prestan dichos servicios. 
 
Documentos Requeridos: 
 

• Copia del acta constitutiva debidamente inscrita (si es persona 

Moral) 

• Copia de INE o Pasaporte Vigente del representante legal  

• Copia del poder notariado del representante legal 

• Copia del contrato de arrendamiento Notariado (si no es 

propietario del Inmueble) 

• Copia de la Escritura Pública Inscrita del Bien Inmueble (Terreno) 

• Copia de la CSF 

• Copia comprobante de Domicilio (recibo Luz o Teléfono) 

• Copia de Certificado de número oficial (Alineación 

• Copia de Predial del año en curso 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ALTA O RENOVACIÓN DE INAPAM 
(únicamente uso Doméstico) 

 

Descripción: 
 
El beneficio de Alta o Renovación de INAPAM del servicio de agua potable, 
en un solo domicilio, siempre y cuando se encuentre con medidor y este 
al corriente de pago, tendrá una vigencia del año fiscal en curso, el cual se 
deberá de actualizar al inicio del año. 
 
Documentos Requeridos: 
 

• Credencial de INAPAM (Vigente) 

• Copia del INE 

• Copia del comprobante de domicilio 

• Copia de Recibo de Agua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

HISTORIAL DE PAGO 
 

Descripción: 
 
Documento en el cual se emite el historial de pago realizado por el usuario 
Doméstico, Comercial, Institución Pública e Industrial. 
 
Documentos Requeridos: 
 

• Copia de identificación oficial (INE, Pasaporte). 

• Copia de predial del año en curso. 

       

En caso de no ser el propietario, se solicita: 

• Carta poder simple indicando el trámite a realizar. 

• Copia de identificación de solicitante y de propietario. 

• Copia de predial o copia de escrituras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REIMPRESIÓN DE RECIBO 

 

Descripción: 
 
Documento que se otorga cuando el usuario lo solicite, esta copia es 
expedida por el mismo acreedor que remitió el primer recibo y debe 
reflejar exactamente los mismos datos. 

 

Documentos Requeridos: 
• Copia de identificación oficial (INE, Pasaporte). 

       

En caso de no ser el propietario, se solicita: 

• Carta poder simple indicando el trámite a realizar. 

• Copia de identificación de solicitante y de propietario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
CANCELACIÓN DEFINITIVA 

 

Descripción: 
 
Dar de baja definitiva un contrato de prestación de servicios integrales de 
agua por no requerir del suministro de agua potable usuarios Domésticos, 
Comercial, Institución Pública e Industrial. 
 
Documentos Requeridos: 
 

• Documento que acredite su calidad de propietario y/o usuario del 

inmueble 

• Copia del INE del propietario o Representante Legal 

• Copia del Poder notariado del Representante legal 

• El pago total de las cuotas y tarifas causadas al día de la fecha por 

el contrato que se pretendan dar de baja. 

 

Se hace mención que la baja definitiva es categórica y que para el caso de 
que sea deseo del propietario adquirir dicho servicio, sería por medio de 
un nuevo contrato y las consecuencias que de esto se deriven. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

SUSPENSIÓN TEMPORAL 
 

Descripción: 
 
Dar de baja temporal un contrato de prestación de servicios integrales de 
agua por no requerirlo en un tiempo determinado (No mayor a 1 año). 
 
Documentos Requeridos: 
 

• Documento que acredite su calidad de propietario y/o usuario 

del inmueble 

• Copia del INE del propietario o Representante Legal 

• Copia del Poder notariado del Representante Legal 

• El pago total de las cuotas y tarifas causadas al día de la fecha 

por el contrato que se pretendan dar de baja temporal. 

•  

En caso de que se requiera la reanudación del servicio, el usuario deberá 
de cubrir el costo correspondiente a la reconexión de la toma y del 
medidor. 
 
Se hace mención que al no reconectar la toma en el tiempo estimado (No 

mayor a 1 año), se procede a la baja definitiva es categórica y para el caso 

de que sea deseo del propietario adquirir dicho servicio, sería por medio 

de un nuevo contrato y las consecuencias que de esto se deriven. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

CONSTANCIA DE NO ADEUDO 
 

 

Descripción: 
 
La carta de no adeudo acredita que se encuentra al corriente en el pago 
de los servicios proporcionados por la Comisión Estatal del Agua. La 
información que contiene la carta de no adeudo es válida únicamente 
para la fecha de expedición del documento y hasta en tanto no se genere 
una nueva facturación. 
 
Documentos Requeridos: 
 

• Documento que acredite su calidad de propietario y/o usuario del 

inmueble 

• Copia del INE del propietario o Representante Legal 

• Copia del Poder notariado del Representante Legal 

• No tener adeudo (anexar copia de pago). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE INFRAESTRUCTURA 
 

Descripción: 
 
Se realiza un estudio de factibilidad para verificar si se cuenta con 
Infraestructura Hidráulica disponible para determinar los Derechos de 
conexión de Agua. 
 

Documentos Requeridos: 
 

• Croquis con referencia de calles 

• Dictamen de uso de suelo autorizado 

• Copia del número oficial 

• Copia de la Escritura del Propietario o cualquier otro documento 

legal que otorgue el derecho a solicitar la factibilidad de los 

servicios de dicho predio 

• Copia del Acta constitutiva 

• Copia del Poder Notariado 

• Original de Carta Poder  

• Identificación del Propietario del predio 

• Identificación del Representante legal 

• Copia de la CSF 

 


